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El concepto de interés en la solución del liti
gio, en el sentido del párrafo segundo del
artículo 37 del Estatuto del Tribunal de Jus
ticia, debe entenderse, en lo que respecta a la
demanda de intervención de un funcionario
en el marco de un recurso de anulación inter
puesto por otro funcionario, como un interés
directo en la suerte deparada a las pretensio
nes que se refieren específicamente al acto
cuya anulación se solicita.

Por lo tanto, procede declarar la inadmisibi-
lidad, en el marco de un recurso de anulación

formulado por un funcionario contra su hoja
de haberes, de la demanda de intervención de
otro funcionario que, aun cuando habría
podido hacerlo, no interpuso ningún recurso
contra su propia hoja de haberes y que sólo
puede acreditar, en lo que se refiere a la solu
ción del litigio, un interés indirecto, relacio
nado con el reconocimiento de la proceden
cia de una excepción de ilegalidad propuesta
con carácter incidental por el demandante y
basado en las semejanzas que existen entre su
situación y de la de este último.
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